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Amalia Hernández Sendín es counsel del Departamento de Derecho Administrativo, Urbanismo y
Medioambiente de Garrigues, donde ejerce su actividad profesional desde el año 2004.

Está especializada en temas relacionados con comercio (incluyendo comercio electrónico), consumo y
vigilancia del mercado. Cuenta, asimismo, con experiencia cualificada en contratación del sector público y en
estructuración de modelos de modelos de colaboración público-privada con desconsolidación presupuestaria.

Ha participado también en numerosas auditorías legales y en la preparación de informes en diversos sectores.
Destaca, asimismo, su especialización en cuestiones de disciplina urbanística y en asuntos relacionados con
patrimonio histórico. A destacar también su participación en el asesoramiento para la organización de grandes
acontecimientos deportivos.

Por otra parte, ha prestado asesoramiento en todo tipo de procedimientos administrativos y contencioso-
administrativos, especialmente en el ámbito sancionador.

Es Licenciada en Derecho por la Universidad de Salamanca y miembro del Colegio de Abogados de Madrid. Ha
colaborado como docente en diversas instituciones.

Experiencia

Amalia Hernández Sendín es counsel del Departamento de Derecho Administrativo, Urbanismo y
Medioambiente de Garrigues, despacho en el que viene ejerciendo su actividad profesional desde el año 2004.

Desde su incorporación a la oficina de Garrigues en Madrid, ha venido asesorando tanto al sector público
estatal, autonómico local, como a empresas y operadores privados en diversas áreas, ámbitos y sectores de la
actividad administrativa.

Está especializada en asuntos de todo tipo en materia de comercio y consumo, incluyendo cuestiones
relativas al comercio electrónico, en diversos sectores (moda, alimentación, servicios, etc.) y materias



(implantación y puesta en funcionamiento de establecimientos comerciales de todo tipo, requisitos
regulatorios para la venta de productos de todo tipo y en distintos canales, ventas promocionales, prácticas
comerciales, servicios post-venta, procedimientos sancionadores, etc.). Asimismo, está altamente
especializada en las cuestiones relativas a la conformidad de producto y la vigilancia del mercado.

Es, asimismo, asesora cualificada en cuestiones relativas a la contratación de los entes del sector público. De
forma particular, destaca su experiencia en la estructuración de modelos de colaboración público-privada en
distintos sectores, destacando especialmente, las áreas de sanidad y transporte. En este ámbito, ha prestado
asistencia a diversas Administraciones públicas a los efectos de analizar su capacidad legal de
endeudamiento, las alternativas para la ejecución de infraestructuras con desconsolidación presupuestaria y
la asistencia durante la licitación de los contratos. Destaca especialmente su participación en la preparación
de numerosos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. En materia de contratación pública, también
asesora al sector privado en cuestiones relativas a la celebración, modificación, ejecución, cesión y extinción
de contratos con el sector público de toda índole, incluyendo la asistencia para la elaboración de recursos
especiales en materia de contratación.

Asimismo, a lo largo de su carrera profesional, Amalia ha participado en numerosos procesos de auditoria
legal, prestando asesoramiento en todos los aspectos relativos al área administrativa y regulatoria de
múltiples operaciones de M&A y reestructuración realizadas por sociedades españolas en los últimos años.

Asimismo, ha colaborado en la elaboración de notas, informes y dictámenes sobre cuestiones de toda índole,
incluyendo las de carácter constitucional, y sobre las más diversas materias y sectores (bienes públicos,
transporte y operaciones logísticas, sanidad, residuos, etc.).

Asimismo, asesora al sector público y privado en materia de urbanismo y ordenación del territorio,
especialmente en cuestiones relacionadas con disciplina urbanística (determinación de los actos sujetos a
licencia o declaración responsable, régimen de transmisión de las mismas, interrelación de las licencias
municipales con otras autorizaciones sectoriales, en particular en materia medioambiental y de comercio,
etc.).

Destaca también por su participación en el asesoramiento en la organización de grandes acontecimientos
deportivos y por su conocimiento en diversas cuestiones relativas al régimen jurídico del patrimonio histórico
español.

Por otra parte, Amalia es experta en el asesoramiento en relación con todo tipo de procedimientos y recursos
administrativos, especialmente, en el ámbito del Derecho Administrativo sancionador. Igualmente, debe
destacarse su amplia experiencia en la asistencia letrada a sociedades en el seno de recursos contencioso-
administrativos de toda índole, incluyendo reclamaciones de responsabilidad patrimonial.

Formación académica

Licenciada en Derecho por la Universidad de Salamanca.

Diploma de Estudios Avanzados y suficiencia investigadora. Cursos de Doctorado de la Universidad de
Salamanca (Programa "Aspectos jurídicos y económicos de la corrupción"). Defensa de la tesina titulada
"El Patrimonio Cultural. Intervención pública y responsabilidad administrativa por los daños causados".
Calificada con Sobresaliente cum laude y Premio Extraordinario.

Preparación de Oposiciones al Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.



Actividad docente

Amalia ha participado como ponente en numerosos foros y seminarios sobre Derecho Público organizados por
instituciones y entidades de reconocido prestigio, tales como Unidad Editorial, IFAES, IRR, Universidad de las
Islas Baleares, Universidad de Alcalá de Henares, etc.

Es también docente en diversas Universidades e Instituciones como el Centro de Estudios Garrigues,
Universidad CEU-San Pablo o ICADE. Profesora en el Máster Jurídico-Laboral, en el Máster Executive en
Derecho Empresarial, en colaboración con Harvard Law School, y en el Master Executive Fashion&Law,
organizados todos ellos por el Centro de Estudios Garrigues.

Co-autora del Written Course sobre “Public Private Partnerships” organizado por IIR entre el 25 de mayo y el
29 de junio de 2007/octubre y noviembre de 2010.

Pertenencia a instituciones

Miembro del Colegio de Abogados de Madrid.


